
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Primero (1) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Radicado: 05-001-40-03-016-2017-00892-00 

Causante:  MARÍA RUBIELA ROJAS PÉREZ  

Interesados:  OSCAR DARÍO ROJAS PÉREZ y OTRO 

Asunto: ACEPTA RENUNCIA – RECONOCE PERSONERIA  

 

Conforme a la solicitud que antecede, en donde se renuncia al  poder por la Dra. 

MARGARITA MARÍA VÁSQUEZ PREDIGA, apoderada del señor JOHN JAIRO RUEDA 

AGUDELO, no hay lugar a aceptar la misma por cuanto el presente proceso está 

terminado. 

 

De otro lado, se accede la solicitud de copias presentada en memorial que antecede 

por el señor John Jairo Rueda, de requerir cita para retirar las mismas, deberá 

comunicarse al WhatsApp 3014534860. 

 

El link del expediente es: 

 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei0xNo

bxjCJDof3iIGRDcQ8BK5nqeNwNa_OdT1a84ak6-g?e=exvfq3 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  
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Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
902561caa36fcb3c5bab61aca02c9f54101d2ad51f0ce2f86a7f8f0e7e3db630 

Documento generado en 27/02/2021 04:44:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____35___________  

Hoy, 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


